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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 11 (once) de marzo de 2015 (dos mil quince),  en la Sala de los 

Cabildos, en punto de las 18:30 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal, con la asistencia de los CC. RAFAEL 

VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS ALFREDO 

ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, Primer 

Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; JUAN JOSE 

REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL, Cuarta Regidora; 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora: CRISTHIAN ABRAHAM 

SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ALFONSO HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; FRANCISCO ANTONIO 

VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR QUINTERO PEÑA; Décimo 

Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ Décimo Primer Regidor 

EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; JORGE LUIS LÓPEZ YESCAS, Décimo Cuarto 

Regidor, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima Quinta Regidora; JESUS EDUARDO 

PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, 

Décima Séptima Regidora. I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL 

QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. ING. RAFAEL 

VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal 

para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la  lectura  del 

acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se 

aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL 

ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN 

ABRAHAM SALAZAR MERCADO solicita su intervención en Asuntos Generales en 

relación a las licencias de conducir. En seguida en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL 

VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración 

de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. 

Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 

PRESENTA EL DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PARA QUE SE LE AUTORICE A REALIZAR LOS TRAMITES 

CONDUCENTES PARA ACCEDER AL FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y 

PRODUCTIVIDAD CONFORME A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL EL DÍA VIERNES 6 DE MARZO DE 2015  2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 

AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE UN 

EQUINO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, A FAVOR DEL CENTRO DE EQUINO TERAPIA 

FAUSTO ABRAHAM, REPRESENTADO POR EL C. GERARDO FÉLIZ RODRÍGUEZ. 3.- 
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DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. 4.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. IRMA RODRÍGUEZ, PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE UNA CASA DE HUÉSPEDES. 5.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTES A 

LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

QUE NO AUTORIZA AL C. LUIS EDUARDO VALDEZ MURILLO, LA COLOCACIÓN DE 

CINCO ANUNCIOS TIPO PUBLIVALLAS EN EL PERÍMETRO DE UN TERRENO 

UBICADO EN CALLE PASEO PEÑÓN BLANCO No. 115 L-1 M-12, ESQUINA CON 

CALLE CERRO GORDO, DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL PARQUE. 7.- 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 8.- ASUNTOS GENERALES. 8.1.- 

INTERVENCION DEL C. REGIDOR CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO EN 

RELACION A LAS LICENCIAS DE CONDUCIR. Punto No. 1.- PROPUESTA DE 

ACUERDO QUE PRESENTA EL DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE SE LE AUTORICE A REALIZAR LOS TRAMITES 

CONDUCENTES PARA ACCEDER AL FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y 

PRODUCTIVIDAD CONFORME A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL EL DÍA VIERNES 6 DE MARZO DE 2015  En seguida en uso de la palabra el C. 

Secretario Municipal  ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, da lectura a la propuesta que a 

la letra dice: “…El suscrito, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, con fundamento en los artículos 21 y 115, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 153, fracción VIII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y artículos 167 y 43, de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; me permito someter a la 

consideración de este Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para que se autorice al 

Presidente Municipal a realizar los trámites conducentes para acceder a los apoyos del 

Fondo de Apoyo en Infraestructura y Productividad conforme a la convocatoria publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del día viernes 06 de marzo de 2015, con base en los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece en el artículo 115, que los estados adoptarán para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el 

Municipio Libre, el cual estará investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio 

conforme a la ley; asimismo, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que la 

Ley de la materia señale. SEGUNDO.- El segundo párrafo del artículo 149 de la 

Constitución Política local, establece que: “El Presidente del Ayuntamiento es el 

representante jurídico del mismo y tiene el carácter de ejecutor de las resoluciones y 

acuerdos del propio cuerpo edilicio.”, lo que se concreta en la fracción X del artículo 42 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, a través de la facultad que se 

otorga al Presidente Municipal, para celebrar todos los actos, convenios y contratos 

necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios 

públicos municipales. TERCERO.- El Fideicomiso denominado “Fondo de Apoyo en 

Infraestructura y Productividad”, fue constituido el 8 de abril de 2014 por el Gobierno 

Federal, destinado a la realización de obras de infraestructura que incrementen el activo 
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del sector público de los municipios y demarcaciones del Distrito Federal, que cumplan 

con los requisitos que se establecen en las reglas de operación respectivas. CUARTO.- 

La convocatoria que se ha emitido por el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de marzo de este año, considera la posibilidad de obtener 

recursos para la realización de obras nuevas de infraestructura con un monto definido por 

entidad federativa, donde al Estado de Durango, se le están considerando 

$69´190,958.00. En su Inciso VIII denominado “Entregables”, establece los documentos a 

entregar, señalando que son los que establecen las Reglas de Operación del Fideicomiso, 

y donde se destaca en su numeral 4, presentar: “Copia Certificada del documento 

mediante el cual se autorice al presidente municipal o jefe delegacional a recibir el apoyo 

y a realizar los trámites conducentes para la disposición del mismo (acuerdo de cabildo o 

su equivalente; en el caso de las demarcaciones territoriales)”. QUINTO.- Entre la 

asignación de recursos que en el Anexo I de la propia convocatoria se hace a las 

entidades federativas, a Durango Estado le corresponden $69´190,958.00, de los cuales, 

el municipio de Durango, estaría buscando se le autorizaran, mediante un proyecto 

específico, la asignación de 20´000,000.00, lo cual se encuentra dentro del tope de 

30´000,000.00 que la propia convocatoria establece en su Inciso IV, como monto por 

municipio o demarcación territorial del Distrito Federal. Por lo anterior, me permito 

someter a la consideración de este Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

acuerda: PRIMERO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal, realizar los trámites 

conducentes para acceder a los apoyos del Fondo de Apoyo en Infraestructura y 

Productividad, conforme a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del día viernes 06 de marzo de 2015, con un proyecto por $20´000,000.00 para el 

municipio de Durango, del monto de $69´190,958.00 asignado al estado de Durango en el 

Anexo 1 "Relación de montos asignados del FAIP por Entidad Federativa". SEGUNDO.- 

Notifíquese y publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en uso de la palabra el 

C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 

a  consideración del H. Pleno la propuesta presentada.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA 

Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA 

DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE UN EQUINO 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, A FAVOR DEL CENTRO DE EQUINO TERAPIA FAUSTO 

ABRAHAM, REPRESENTADO POR EL C. GERARDO FÉLIZ RODRÍGUEZ. En seguida 

en uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura a los 

dictámenes que a la letra dicen: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 

presentada por el C. Gerardo Félix Rodríguez, Representante del Centro de Equino 

Terapia “Fausto Abraham”, quien señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en Calle Barcena núm. 768 al Norte de la Zona Centro de esta Ciudad; referente 

a la donación de un par de equinos, para utilizarlos en el Centro de Apoyo de Equino 

Terapia para personas de bajos recursos. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a 

los siguientes considerandos: CONSIDERANDOS: PRIMERO.- Mediante solicitud de 

fecha 19 de Enero de 2015, el C. Gerardo Félix Rodríguez, Representante del Centro de 

Equino Terapia Fausto Abraham, pide se le haga donación de un par de equinos para 
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utilizarlos en el Centro de Apoyo de Equino Terapia, para personas de bajos recursos que 

representa; solicitud que fue recibida el día 10 de Marzo del presente año en la Secretaría 

del Ayuntamiento y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. SEGUNDO.- La equino terapia o hipo terapia es una técnica integral empleada 

por profesionales de la salud física o mental para promover la rehabilitación de niños, 

adolescentes y adultos a nivel neuromuscular, psicológico, cognitivo y social por medio 

del caballo como herramienta terapéutica y coadyuvante. Se incluyen diversas técnicas 

orientadas al tratamiento de personas con discapacidad, en las que el elemento central es 

el caballo. La Hipo terapia consiste en aprovechar los principios terapéuticos del caballo 

para tratar a personas con discapacidades físicas, ya sean congénitas o adquirida. Se 

basa en aspectos como la transmisión del calor corporal del cuerpo del caballo a la 

persona, la de impulsos rítmicos y el movimiento tridimensional. La Equitación terapéutica, 

a través del contacto con el caballo y de la motivación que este genera, busca soluciones 

a los problemas de aprendizaje y adaptación que presentan las personas afectadas por 

alguna discapacidad. Aumenta la motivación, estimula la afectividad, mejora la atención y 

concentración, estimula la sensibilidad táctil, visual, auditiva y olfativa, ayuda al 

aprendizaje pautado de acciones y aumenta la capacidad de independencia. TERCERO.- 

El Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente Municipal de Durango y, en 

general, los integrantes de la Administración Municipal 2013-2016, están comprometidos 

en conjugar esfuerzos y tecnología que hagan factible el ser amigables con el entorno y la 

naturaleza y, por lo expuesto en los considerandos anteriores, con fundamento en lo que 

establece el artículo 33, inciso C), Fracción VII, en relación con el artículo 166, ambos de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango que disponen que es 

atribución y responsabilidad de los Ayuntamientos aprobar la desincorporación de los 

bienes inmuebles de dominio público cuando dejen de ser útiles a los fines del servicio 

público, de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley, los integrantes de la 

Comisión, en sesión ordinaria de trabajo, consideran que no existe inconveniente alguno 

para que se lleve a cabo la desincorporación y enajenación a título gratuito a favor del 

Centro de Equino Terapia Fausto Abraham, únicamente de un equino propiedad del 

Municipio, con fundamento en los artículos 170 y 172 de la citada ley, los cuales disponen 

que, sólamente, con autorización de la mayoría calificada de los miembros presentes del 

Ayuntamiento y previa desincorporación, podrán enajenarse a título oneroso o a título 

gratuito o permutarse los bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal y que las 

enajenaciones a título gratuito, se harán a favor de personas físicas o morales únicamente 

cuando sean de utilidad pública, beneficio social o para educación y cumplir con los 

requisitos establecidos en la Ley y, en el presente caso, se cumple con estos requisitos. 

Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO: “El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Con fundamento en los 

artículos 33, inciso C), Fracción VII y 166 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, se autoriza la desincorporación de un Equino propiedad del 

Municipio, que lleva por nombre “El Mayor”, que aparece con el número de patrimonio 

DPV1017761. SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito a favor del Centro 

de Equino Terapia Fausto Abraham, Representado por el C. Gerardo Félix Rodríguez, del 

equino identificado en el resolutivo anterior, con fundamento en los dispuesto por los 

artículos 170 y 172 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, así 

como lo expresado en los antecedentes y considerandos que forman parte de esta 
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resolución. TERCERO.- Con la finalidad de que el destino de los bienes se ejecute en 

acato a la legalidad, se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas para que cumpla con los procesos correspondientes y sea la Sindicatura 

Municipal, de manera conjunta con la Contraloría Municipal, con base a sus facultades y 

obligaciones, quienes vigilen el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para que se 

notifíquese a los interesados el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 

presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 3.- DICTÁMENES 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS 

PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. En seguida en uso de 

la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,  da lectura a  

los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Jair de Jesús 

Santillán Velázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fuente del 

Descanso nº 113, fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Jair de Jesús Santillán Velázquez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas en una mesa y hielera de 1x1 mts., a ubicarse en calle Ágata 

ext. nº 335, fraccionamiento Las Fuentes, en horario de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a 

viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jair de 

Jesús Santillán Velázquez,  para realizar la actividad económica consistente en la venta 

de gorditas en una mesa y hielera de 1x1 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 



6 
 

 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2647/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante  pretende 

instalarse frente a un domicilio que no es el suyo, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jair de Jesús Santillán Velázquez , realizar la 

venta de gorditas en una mesa y hielera de 1x1 mts., misma que pretendía ubicar en calle 

Ágata ext. nº 335, fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese 

al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. José Alfredo Frías Hernández, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Mina La Parrilla nº 145, fraccionamiento Acereros, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. José Alfredo Frías Hernández, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, agua, jugos, refrescos etc., en un puesto semifijo de 

1.50x2.00 mts., a ubicarse en calle 10 de Mayo, entre Emiliano Zapata y Venustiano 

Carranza, colonia Carlos Luna, en horario de 17:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José Alfredo Frías 

Hernández,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de dulces, agua, 

jugos, refrescos etc., en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
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Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2646/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse ocupando un espacio en vialidad de calle lateral, frente a 

unidad deportiva, misma que presenta constante movimiento vehicular, por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Alfredo Frías 

Hernández, realizar la venta de dulces, agua, jugos, refrescos etc., en un puesto semifijo 

de 1.50x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 10 de Mayo, entre Emiliano 

Zapata y Venustiano Carranza, colonia Carlos Luna, de esta ciudad.  SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3- A 

los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, 

por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Marcelina Mendoza Barraza, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Priv. 1 Nº 114, colonia Amalia Solórzano, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS  PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Marcelina Mendoza Barraza, quien solicita autorización para realizar 

la venta de alimentos en un puesto semifijo de 6x6 mts., a ubicarse en el Blvd. Luis 

Donaldo Colosio nº 919, parque Industrial Korian, a un costado del OXXO, en horario de 

08:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

alimentos en un puesto semifijo de 6x6 mts.,, toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, en una rúa rápida con mucho tráfico 

vehicular, lo que impediría el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
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vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 

Marcelina Mendoza Barraza, realizar la venta de alimentos en un puesto semifijo de 6x6 

mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. Luis Donaldo Colosio nº 919, parque 

Industrial Korian, a un costado del OXXO, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Elio Josue Hernández Esquivel, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Espinoza Armillita nº 210, fraccionamiento San Ignacio, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Elio Josue Hernández Esquivel, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de carne asada y refrescos en un puesto semifijo de 

1.20x2.00 mts., a ubicarse en calle Valente Arellano, esquina con calle Alejandra, 

fraccionamiento San Ignacio, en horario de 08:00 a 16.00 horas, de lunes a viernes. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Elio Josue 

Hernández Esquivel,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

tacos de carne asada y refrescos en un puesto semifijo de 1.20x2.00 mts.,  toda vez que 

se contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
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Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2626/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en calle lateral, 

en domicilio que no es el suyo, por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, 

ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Elio 

Josue Hernández Esquivel, realizar la venta de tacos de carne asada y refrescos en un 

puesto semifijo de 1.20x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Valente Arellano, 

esquina con calle Alejandra, fraccionamiento San Ignacio, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Azucena Rochín Guerra, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle María Ramírez nº 302, fraccionamiento San Gabriel, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes:  CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Azucena Rochín Guerra, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas y dulces en un puesto semifijo de 2.90x2.20 mts., a ubicarse 

en calle Hacienda de Coyotes nº 421, fraccionamiento Las Fuentes, entre Hacienda de 

Morcillo y Mártires de Sonora, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado.  

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de gorditas y dulces en un puesto semifijo de 

2.90x2.20 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse en una vialidad con mucho 

tráfico, lo que impediría el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
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vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 

Azucena Rochín Guerra, realizar la venta de gorditas y dulces en un puesto semifijo de 

2.90x2.20 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Hacienda de Coyotes nº 421, 

fraccionamiento Las Fuentes, entre Hacienda de Morcillo y Mártires de Sonora, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Armando Pérez 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Coahuila nº 224, colonia 

México, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Jesús Armando Pérez García, quien solicita autorización para 

realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 1.70 mts., a ubicarse en calle Alberto 

Terrones, esquina con Negrete, zona Centro, en horario de 07:00 a 14:30 horas, 

diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jesús 

Armando Pérez García,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

barbacoa en un triciclo de 1.70 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
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banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”; asimismo porque al revisar el expediente nº 2644/15 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse en vialidades 

de la Zona Centro, , mismas que presentan constante movimiento vehicular y frente a 

jardín público, por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los 

que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Armando 

Pérez García, realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 1.70 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Alberto Terrones, esquina con Negrete, zona Centro, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. José Raeli Ortiz Herrera, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Acueducto Esmeralda nº 104, 

fraccionamiento Acueducto, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Raeli Ortiz Herrera, quien solicita autorización para realizar la 

venta de café en dos mesas en un espacio de 3 x 3 mts., a ubicarse en calle Florida ext. 

del nº 1123-A, zona Centro, frente al hotel Florida Plaza, en horario de 09:00 a 21:00 

horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso 

al C. José Raeli Ortiz Herrera,  para realizar la venta de café en dos mesas en un espacio 

de 3 x 3 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
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ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2641/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalar el mobiliario y realizar la actividad económica ocupando la 

acera frente a negocio establecido en vialidades de la zona Centro, mismas que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal, por lo que no es viable otorgar el permiso en 

este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Raeli Ortiz Herrera, realizar la venta de café en dos 

mesas en un espacio de 3 x 3 mts., a ubicarse en calle Florida ext. del nº 1123-A, zona 

Centro, frente al hotel Florida Plaza, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Abel Favela Barraza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Gral. Toribio Martínez nº 123, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Abel Favela Barraza, quien solicita autorización para realizar 

la venta de hamburguesas y tacos en un puesto semifijo de 2.00x1.30 mts., a ubicarse en 

calle Eduardo Arrieta, esquina con Ismael Lares, fraccionamiento Domingo Arrieta, en 

horario de 19:00 a 24.00 horas, de jueves a domingo. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
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Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Abel Favela Barraza,  para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de hamburguesas y tacos en un puesto 

semifijo de 2.00x1.30 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 2651/15 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse en calle que hace esquina 

con avenida principal,  misma que presenta constante movimiento vehicular, por lo que no 

es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Abel Favela Barraza, 

realizar la venta de hamburguesas y tacos en un puesto semifijo de 2.00x1.30 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Eduardo Arrieta, esquina con Ismael Lares, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. David Omar Borunda Ortiz, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Prol. Libertad nº 240, fraccionamiento Huizache II, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. David Omar Borunda Ortiz, quien solicita autorización para 

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 1.80x.90 mts., a 

ubicarse en Prol. Libertad nº 240, fraccionamiento Huizache II, en horario de 19:00 a 
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23:00 horas, de miércoles a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada 

en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso al C. David Omar Borunda Ortiz,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 1.80x.90 

mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2642/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse en una vialidad principal, misma que presenta constante 

movimiento vehicular, por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. David 

Omar Borunda Ortiz, realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo 

de 1.80x.90 mts., mismo que pretendía ubicar en Prol. Libertad nº 240, fraccionamiento 

Huizache II, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de 

las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Maximino 

Avalos Díaz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Olmo esquina con 

Madroño, colonia Los Sauces, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Maximino Avalos Díaz, quien solicita autorización para realizar la 

venta de barbacoa en un puesto semifijo de 2x1.05 mts., a ubicarse en Prol. Enrique 
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Carrola Antuna, esquina con Av. Camino a Benito Juárez,. Fracc. Los Fresnos, en horario 

de 07:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Maximino Avalos Díaz,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de barbacoa en un puesto semifijo de 2x1.05 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 2645/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretende instalarse en una vialidad principal, misma que presenta constante 

movimiento vehicular, por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Maximino Avalos Díaz, realizar la venta de barbacoa en un puesto semifijo de 2x1.05 

mts., mismo que pretendía ubicar en Prol. Enrique Carrola Antuna, esquina con Av. 

Camino a Benito Juárez,. Fracc. Los Fresnos,  de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Jesús Armando Pérez García, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Coahuila nº 224, colonia México, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Jesús Armando Pérez García, quien solicita autorización para 
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realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 1.70 mts., a ubicarse en Enrique Carrola 

Antuna, esquina con Cipreses, fraccionamiento Canelas, en horario de 07:00 a 15:00 

horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso 

al C. Jesús Armando Pérez García,  para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de barbacoa en un triciclo de 1.70 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

2643/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretende instalarse 

en esquina con vialidad principal, misma que presenta constante movimiento vehicular, 

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Armando Pérez 

García, realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 1.70 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Enrique Carrola Antuna, esquina con Cipreses, fraccionamiento Canelas, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Blanca Araceli Ramírez 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Murallas nº 206, colonia 

Santa María, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Blanca Araceli Ramírez Rodríguez, quien solicita autorización 
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para realizar la venta de barbacoa en un puesto semifijo de 1.50x1.00 mts., a ubicarse en 

calle Murallas, entre Providencia y Encino, nº 206, colonia Santa María, en horario de 

08:00 a 14:00 horas, los días sábado y domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

barbacoa en un puesto semifijo de 1.50x1.00 mts., toda vez que la instalación del puesto y 

la realización de la actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría el libre tránsito 

de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Blanca Araceli Ramírez 

Rodríguez, realizar la venta de barbacoa en un puesto semifijo de 1.50x1.00 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Murallas, entre Providencia y Encino, nº 206, colonia Santa 

María, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR 

LA C. IRMA RODRÍGUEZ, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA CASA DE 

HUÉSPEDES. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA 

TORRES,  da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Irma Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Progreso nº 208 Sur, zona Centro, de esta ciudad,  quien solicita a este Honorable 

Cabildo, licencia de funcionamiento para una casa de huéspedes. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Irma Rodríguez, solicita la licencia de 

funcionamiento para casa de huéspedes, denominada “El Águila”, ubicado en calle 

Progreso nº 208 Sur, zona Centro, de esta ciudad, en horario de 10:00 a 22:00 horas, 

diariamente. SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece: “Las licencias de funcionamiento para empresas con 

giro de hoteles, moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme a las disposiciones 

señaladas en el presente Reglamento y las que en específico se señalan en el presente 

capítulo” TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al lugar en mención, 

pudiéndose percatar de que el inmueble que pretende operar con giro de casa de 
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huéspedes cumple con los requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e 

infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a lo anterior dicha petición se 

encuentra dentro de los lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, III y IV del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las 

características que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 

funcionamiento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Irma Rodríguez,  la licencia de funcionamiento para casa 

de huéspedes, denominada “El Águila”, ubicado en calle Progreso nº 208 Sur, zona 

Centro, de esta ciudad, en horario de 10:00 a 22:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La 

presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en 

la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 días naturales a 

partir de la fecha de recibido; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 

66 del citado Reglamento, referente a las obligaciones de las empresas a que se refiere el 

presente capítulo y que a la letra dice: I.- Exhibir en lugar visible para el público y con 

caracteres legibles las tarifas diarias del hospedaje, horarios de vencimiento y servicios 

complementarios, horarios de servicio a la habitación y el aviso de que se cuenta con caja 

de seguridad para la guarda de valores; II.- Contar con caja de seguridad para la guarda 

de valores de los clientes que lo soliciten; III.- Colocar en cada una de las habitaciones, en 

lugar visible y con caracteres visibles un ejemplar del reglamento interno de la 

negociación sobre la prestación de los servicios; IV.- Llevar el control de contratación y 

terminación del servicio con la anotación en libros o tarjetas de registro de sus nombres, 

origen, ocupación, procedencia y domicilio habitual; V.- Solicitar en caso de urgencia, los 

servicios médicos necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo requieran; VI.- 

Mantener limpias y en condiciones de uso las instalaciones, mobiliario y demás enseres 

en sus negociaciones; VII.- Mantener oficinas de recepción permanentemente abiertas y 

funcionando para el público y para la atención de sus huéspedes; VIII.- Dar aviso 

oportuno y por escrito a la autoridad municipal de la suspensión temporal de sus 

actividades indicando la causa que la motive, así como el tiempo probable que dure dicha 

suspensión; IX.- Denunciar ante la autoridad competente los hechos que se presuma son 

constitutivos de delito; X.- Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible existencia de 

enfermedades contagiosas entre sus huéspedes, y; XI.- Las demás que señalen las leyes 

y reglamentos del ramo. TERCERO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTES A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE 

PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el 

C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da lectura a  los dictámenes 

que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

nos fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente 2659/15, que contiene solicitud 

que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para cambio de uso de suelo de Centennial TWR México, S.A. de C.V., de 

Fracción Segregada 4 Mz-2, Col. El Pino y Los Mimbres, para antena de telefonía celular, 
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por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que 

cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa 

cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0016/15, de 

fecha 25 de febrero de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo 

cual, se hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie total de 100 M²., contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Durango 2020 para Preservación Natural. Actualmente es un predio para uso 

habitacional ya que se ubica dentro de una Colonia Campestre colinda con terrenos 

baldíos, las viviendas más cercanas se ubican a 30 y 46 Mts.; Se pretende la 

regularización y funcionamiento de una antena de telefonía celular ya que esta fu 

colocada antes de su autorización es por ello que el solicitante presenta anuencia del 

Comisariado Ejidal y de la Asociación de Colonos (se anexa copia); Después de hacer el 

análisis correspondiente del entorno y caminos de acceso, esta Dirección considera 
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posible lo solicitado dado que se cuenta con las aprobaciones de quienes podrían resultar 

en desacuerdo y señala que en caso de aprobarse deberá presentar dictamen de Impacto 

Ambiental, estudio de Mecánica de Suelos, autorización y dictamen técnico por parte de la 

S.C.T., además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes. Por lo 

anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza a CENTENNIAL TWR MEXICO, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de 

Fracción Segregada 4 Mz-2, Col. El Pino y Los Mimbres, para antena de telefonía celular. 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente, así 

como la omisión en presentar dictamen de Impacto Ambiental, estudio de Mecánica de 

Suelos, autorización y dictamen técnico por parte de la S.C.T., dejarán sin efecto el 

presente Resolutivo. TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa autorización 

alguna para iniciar con trabajos relacionados con la obra proyectada en el predio. 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente 2632/15, 

que contiene solicitud que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo de la C. Clementina 

Arámburo Herrera, de Cmte. Miguel Ángel Salazar Vargas no. 105, Ejido Cristóbal Colón, 

para salón de eventos sociales, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio 

de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 

de nuestra Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 

elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que 

constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva 

por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, 

en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este 

caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que 

los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo 
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ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las 

atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación 

del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de 

las reservas territoriales, contenida en la fracción III. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se 

cuenta con el dictamen técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se 

dio bajo oficio de número DDU/0015/15, de fecha 20 de febrero de 2015, firmado por la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie total de 1,150 M²., 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para 

Vivienda Unifamiliar Tipo Popular Progresiva H-4. Actualmente la construcción del salón 

de eventos se encuentra en obra negra y se pretende continuar para terminar lo solicitado 

el cual se ubica en una fracción de parcela que colinda al Norte con la Colonia Lázaro 

Serrano Montes. El propietario presentó encuesta vecinal la cual fue verificada por 

personal de esta Dirección dando como resultado lo expuesto en el anexo A, después de 

efectuar la evaluación correspondiente esta Dirección considera factible lo solicitado, sin 

embargo pone a su consideración lo antes mencionado para su análisis y resolución 

resaltando que es importante que la autoridad competente le especifique el horario de 

funcionamiento para evitar molestias a vecinos, y señalando que en caso de aprobarse 

deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así 

como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

el Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, 

los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. 

Clementina Arámburo Herrera, el cambio de uso de suelo de Cmte. Miguel Ángel Salazar 

Vargas no. 105, Ejido Cristóbal Colón, para salón de eventos sociales. SEGUNDO.- El 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente, dejarán sin efecto 

el presente Resolutivo. TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa autorización 

alguna para iniciar con trabajos relacionados con la obra proyectada en el predio.  

CUARTO.- Notifíquese a la interesada y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente 2697/15, 

que contiene solicitud que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. Lic. Guillermo F. De 

la Peña Bourillón, representante de Kronos Proyectos y Construcciones S.A. de C.V., de 
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Blvd. Domingo Arrieta no. 906, Col. Juan de la Barrera, para plaza comercial y edificio de 

oficinas, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra 

Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se 

le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio 

ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción V, 

inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, 

en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este 

caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que 

los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio. CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo 

ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las 

atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación 

del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de 

las reservas territoriales, contenida en la fracción III. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se 

cuenta con el dictamen técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se 

dio bajo oficio de número DDU/0621/15, de fecha 05 de marzo de 2015, firmado por la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie total de 6,400 M²., 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para 

comercio y servicios. Actualmente es un terreno baldío bardeado y cercado en algunos 

tramos, colinda al norte con templo religioso, al oeste y al sur colinda con terreno baldío y 

casas habitación y se pretende la construcción de una plaza comercial en planta baja y 

primer nivel, a partir del segundo al sexto niveles un edificio de oficinas, el séptimo nivel 

es para servicios y cuenta con estacionamiento en sótano y planta baja. Después de 
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hacer el análisis correspondiente esta Dirección considera factible lo solicitado, y pone a 

su consideración lo antes mencionado para su análisis y resolución. Cabe señalar que es 

importante cumplir con la cantidad de lugares de estacionamiento, señalando además que 

en caso de aprobarse deberá presentar estudio de mecánica de suelos, estudio de 

proyección de sombras y dictamen técnico de vialidad, y cumplir con todos y cada uno de 

los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Guillermo F. De la 

Peña Bourillón, representante de Kronos Proyectos y Construcciones S.A. de C.V., el 

cambio de uso de suelo de Blvd. Domingo Arrieta no. 906, Col. Juan de la Barrera, para la 

construcción de una plaza comercial en planta baja y primer nivel, del segundo al sexto 

niveles oficinas y séptimo nivel para servicios (con estacionamiento en sótano y planta 

baja). SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o 

económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa 

vigente, así como no contar con el número de cajones de estacionamiento que le señale 

el Reglamento, no presentar los estudios de mecánica de suelos y proyección de 

sombras, así como el dictamen de vialidad, dejarán sin efecto el presente Resolutivo. 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa autorización alguna para iniciar con 

trabajos relacionados con la obra proyectada en el predio.  CUARTO.- Notifíquese al 

interesado y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su estudio y dictamen, el expediente 2663/15, que contiene solicitud que 

presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para cambio de uso de suelo de Sitcam Minería Sustentable/Hugo Erasmo 

Arroyo Hernández, de  calle Felipe ángeles s/n, esq. con calle Francisco I. Madero Lote-A, 

Fundo Legal José María Morelos y Pavón, para almacén de residuos mineros no 

peligrosos, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra 

Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se 

le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio 

ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción V, 

inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, 

en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este 
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caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que 

los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio. CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo 

ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las 

atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación 

del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de 

las reservas territoriales, contenida en la fracción III. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se 

cuenta con el dictamen técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se 

dio bajo oficio de número DDU/0018/15, de fecha 02 de marzo de 2015, firmado por la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie total de 800 M²., 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para 

Vivienda Unifamiliar Tipo Popular Progresiva H-4. Actualmente existen algunas 

construcciones en el inmueble el cual esta bardeado y colinda con casas habitación en 2 

de sus 4 lados, se pretende la instalación de un almacén de residuos Mineros no 

peligrosos (materiales, partes y residuos metálicos y no metálicos, cartón, madera, llantas, 

hules y plásticos) dadas las circunstancias el propietario presentó encuesta vecinal la cual 

fue verificada por personal de esta dirección dado como resultado lo expuesto en el 

Anexo A. Después de efectuar la evaluación correspondiente esta Dirección considera 

factible lo solicitado, sin embargo pone a su consideración lo antes mencionado para su 

análisis y resolución resaltando que es importante no almacenar explosivos y/o sustancias 

inflamables o que puedan crear algún deterioro en el entorno, y señalando que en caso de 

aprobarse deberá presentar dictámenes de Impacto Ambiental y cumplir con todos y cada 

uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, El Reglamento de 

Construcciones y demás Normas Vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de 

esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Sitcam Minería 

Sustentable/Hugo Erasmo Arroyo Hernández, el cambio de uso de suelo de calle Felipe 

ángeles s/n, esq. con calle Francisco I. Madero Lote-A, Fundo Legal José María Morelos y 

Pavón, para almacén de residuos mineros no peligrosos. SEGUNDO.- El incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley General 

de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 
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Municipio de Durango y demás normativa vigente, así como el almacenar explosivos y/o 

sustancias inflamables o que puedan crear algún deterioro en el entorno, y omitir el 

Dictamen de Impacto Ambiental, dejarán sin efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- El 

presente Resolutivo, no representa autorización alguna para iniciar con trabajos 

relacionados con la obra proyectada en el predio. CUARTO.- Notifíquese al interesado y a 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 

presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA AL C. 

LUIS EDUARDO VALDEZ MURILLO, LA COLOCACIÓN DE CINCO ANUNCIOS TIPO 

PUBLIVALLAS EN EL PERÍMETRO DE UN TERRENO UBICADO EN CALLE PASEO 

PEÑÓN BLANCO No. 115 L-1 M-12, ESQUINA CON CALLE CERRO GORDO, DEL 

FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL PARQUE. En seguida en uso de la palabra el C. 

Regidor JORGE LUIS LÓPEZ YESCAS,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 

los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

estudio y dictamen, expediente 2529/15, que contiene solicitud del C. Luis Eduardo 

Valdez Murillo, para colocación de cinco anuncios tipo publivallas en el perímetro de un 

terreno ubicado en calle Paseo Peñón Blanco no. 115 L-1 M-12, esquina con calle Cerro 

Gordo, del Fraccionamiento Lomas del Parque, por lo que, con fundamento en el artículo 

78 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 

conferida a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo ordenamiento, 

ponemos a su consideración, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada municipio será gobernado 

por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la 

competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de 

manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y 

obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, 

contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios 

son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- La 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece en su artículo 

147 lo siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se 

elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. 

En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de la representación 

proporcional. El Ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 

funciones el primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de 

Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso 



26 
 

 

D), del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con 

las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  QUINTO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del 

artículo 11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los 

ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, documento de carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del municipio, determina en el artículo 

105, las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la 

regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 

administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. OCTAVO.- El 

Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del municipio, relacionadas 

con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación 

de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la 

publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás 

actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en 

la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

NOVENO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo ordenamiento describe los tipos de 

anuncios en cuanto a su colocación, donde se encuentran los adosados, que son aquellos 

que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de los edificios o vehículos. DÉCIMO.- 

Para efecto de contar con la opinión técnica de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, se solicitó su Dictamen, el cual se emitió por el Departamento de Anuncios, bajo 

número de oficio 0296/15, de fecha 27 de febrero de 2015, con los siguientes 

antecedentes y conclusiones: ANTECEDENTES Analizando la zona donde se pretende 

instalar estas publivallas, pertenece a una zona residencial, colindante con un corredor 

urbano intenso, pero no está dentro de la zona comercial del fraccionamiento y su lote 

está catalogado como habitacional para vivienda unifamiliar tipo residencial. 

CONCLUSIONES: 1.- De acuerdo al Reglamento de Anuncios para el Municipio de 

Durango en sus artículos 82, 83 y 84 no se pueden autorizar estas publivallas en este 

predio por no cumplir con lo establecido en el mismo. 2.- Es importante recordar que 

anteriormente se negaron también unas publivallas en el Blvd. Guadiana y calle Camino 

del Arcoiris del Fraccionamiento Los Remedios por la misma situación a pesar de 

solicitarlas en el Blvd. Guadiana a 280 metros en ángulo recto con este mismo predio. 

DÉCIMO PRIMERO.- Una vez conocido lo anterior, esta Comisión ha determinado que no 

es procedente autorizar las publivallas solicitadas, en virtud de los argumentos expuestos 

por la Dirección Municipal en su dictamen, mismo que ha sido citado en el Considerando 
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que antecede. De igual forma, se tiene el antecedente de que en la pasada 

Administración se intentó su colocación y no fue autorizada, así como de que hace poco 

se dio inició a la instalación de estas publivallas, sin contar con el permiso respectivo, 

siendo interrumpido por la acción de los inspectores de la propia Dirección.  Por lo 

anterior, la Comisión tiene por negada la presente solicitud, con base en lo antes 

expuesto, así como por lo que señala el artículo 82 del Reglamento de Anuncios, que a la 

letra indica: Artículo 82.- No se permitirá la colocación de ningún tipo de anuncio 

espectacular, semi espectacular, pantalla electrónica o eléctrica, tipo cartelera de piso o 

azotea, de estela o navaja y en general los de dimensiones mayores o características 

diferentes a las establecidas en este ordenamiento, o en los lugares que prohíba la 

Comisión. Por lo ya considerado, esta Comisión somete al Honorable Pleno, el siguiente  

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al C. Luis Eduardo 

Valdez Murillo, la colocación de cinco anuncios tipo publivallas en el perímetro de un 

terreno ubicado en calle Paseo Peñón Blanco no. 115 L-1 M-12, esquina con calle Cerro 

Gordo, del Fraccionamiento Lomas del Parque. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a 

las direcciones municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y Finanzas, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 7.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de 

la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento, da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 

2697/15.- C. Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, Sexto Regidor del H. 

Ayuntamiento; presenta  Iniciativa de Resolutivo que contiene reformas a la Ley de 

Tránsito para los Municipios del Estado de Durango. 2698/15.- C. LAE. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.; 

solicita cambio de domicilio de la licencia no. 129, para la venta de bebidas alcohólicas, 

con domicilio actual en Carretera a Mazatlán km. 6, Col. Tierra  y Libertad, con giro de 

Licorería o Expendio, para quedar en calle 12 de Octubre no. 221, Col. Asentamientos 

Humanos, con giro de Licorería o Expendio.  2699/15.- C. LAE. Cristian Eliud Franco 

Ávila, Representante Legal de Comerdis Del Norte, S.A. de C.V. solicita cambio de 

domicilio y giro de la licencia no. 472, para la venta de bebidas alcohólicas, con domicilio 

actual en Nazas no. 314, esq. Enrique Carrola Antuna, Fracc. Canelas, con giro de Tienda 

de Abarrotes, para que dar ubicada en calle Río Presidios no. 1406, Col. Gustavo Díaz 

Ordaz, con giro de minisúper.  2700/15.- C. José Cruz Contreras Orozco solicita permiso 

para la venta de alimentos en un triciclo. 2701/15.- C. Guadalupe Nevárez Leal solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2702/15.- C. Karlo Torres 

Mireles solicita permiso para la venta de café (máquina expresso) en una carrete en la 

Col. Silvestre Dorador. 2703/15.- C. Gerardo Alfonso Viggers Carrasco solicita permiso 

para la venta de fresas con crema y derivados en una mesa en la vía pública. 2704/15.- C. 

Ana Nadia Ancires Rodríguez solicita permiso para la venta de accesorios para autos, 

sombreros, blusas etc. 2705/15.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de subdivisión de un terreno del C. Andrés 

Torres Beltrán, de Parcela no. 137 P ½ del Ejido Praxedis Guerrero, Dgo. 2706/15.- C. 

Elia Xóchitl Martínez López solicita permiso para colocar 80 pendones y 100 papeletas y 

10 mamparas, para un evento que se realizará el 26 de abril del año en curso, en 
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diferentes partes de la ciudad. C. Rigoberto Quiñonez Samaniego, Décimo Tercer Regidor 

del H. Ayuntamiento; presenta  informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre 

enero-febrero de 2015.C. Ing. Juan José Reyes Flores, Tercer Regidor del H. 

Ayuntamiento; presenta  informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-

febrero de 2015. C. Profr. Alfonso Herrera García Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento; 

presenta  informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-febrero de 2015.  

C. C.P. E.F. Isabel Mayela Enríquez Herrera, Décimo Séptimo Regidor del H. 

Ayuntamiento; presenta  informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre enero-

febrero de 2015. 2707/15.- C.LAE. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Servicios Industriales y Comerciales S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la 

licencia no. 163, para la venta de bebidas alcohólicas, con domicilio actual en calle 

herrera no. 1285, Zona Centro, con giro de Licorería o Expendio, para quedar ubicada en 

calle Josefina G. de Díaz no. 531, Col. Cerro del Mercado, con giro de Licorería o 

Expendio. 2708/15.- C. Edgar Michael Méndez Rodríguez  solicita licencia de 

funcionamiento para la venta de bebidas alcohólicas con giro de minisúper, para ubicarla 

en Circuito Interior no. 238-3, Residencial Santa Teresa. 2709/15.- C. Kevin Iram Luna 

Carrillo solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2710/15.- C. 

C.P. Vicente de Paul García Maldonado, Dirigente Municipal de la CNAPS; solicita 

trabajar a las afueras del templo de San Agustín los días de la semana santa como cada 

año, para comerciantes que pertenecen a la Asociación de Puestos Fijos, semifijos y 

ambulantes adheridos a la CNAPS de la CNOP. 2711/15.- CC. Vecinos del Circuito Río 

San Francisco del Fraccionamiento Villas del Manantial solicita autorización para la 

construcción de cerrar un área del acceso al circuito con una puerta de acceso en la 

misma, al igual que una caseta en el circuito río San Francisco del Fraccionamiento Villas 

del Manantial. 2712/15.- C. Arq. Ana rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano; Envía solicitud de cambio de uso de suelo del C. José Alfredo oli8vas 

Rocha, de Parcela 62 P1/1, Ejido Arroyo Seco, Municipio de Durango, para Industria 

Mediana. 2713/15.- C. Viola Olvera Escobedo solicita permiso para instalar una bolería en 

un puesto semifijo. 2714/15.- C. José Miguel Burciaga Rosales solicita permiso para la 

venta de productos varios sobre una camioneta en la vía pública. 2715/15.- C. Macario 

Rivera Acosta solicita cambio de tipo de puesto a semifijo y una mesa con tres sillas con 

venta de alimentos. (Anexa copia del último permiso anual). 2716/15.- C. Carlos Gómez 

Gómez solicita permiso para la venta de fruta y verduras, y leña por perifoneo, en una 

camioneta, en la vía pública. 2717/15.- C. Gerardo Jiménez Gallardo solicita permiso para 

la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2718/15.- C. Martín López Belmont solicita 

permiso para la venta de yukis y palomitas en un triciclo. 2719/15.- C. Julio Bailón 

Martínez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2720/15.- C. 

Lucía Ibarra torres solicita permiso para la venta de donas en una charola y un banquito 

en la Col. Ciénega.  2721/15.- C. Pedro Huizar García  solicita permiso para llevar a cabo 

torneo de gallos  para los días 09 y 23 de mayo del presente año, en el Palenque “El 

Ciprés, de la comunidad el Ciprés, con domicilio en calle Olmos no. 100, corredor 

Industrial.  Punto No. 8.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 8.1.- INTERVENCION DEL 

C. REGIDOR CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO EN RELACION A LAS 

LICENCIAS DE CONDUCIR. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN 

ABRAHAM SALAZAR MERCADO dice lo siguiente: “…Compañeras y compañeros 

regidores, recientemente se abrió el debate sobre la posibilidad de que se otorguen 

licencias de manejo  a menores de 18 años, esto debido principalmente a sucesos 

desafortunados que acaecieron en nuestra ciudad, quiero decirles que al respecto la Ley 
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de Tránsito del Estado, la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de Durango, 

faculta a los municipios en el artículo 41 para que estos autoricen licencias a menores de 

18 años. Incuso el mismo artículo 41 en la fracción III permite autorizarlas en caso de 

licencias para motocicletas incluso desde los 14 años de edad, esta discusión se llevó a la 

Comisión de Seguridad Pública hace unos días y pudimos percatarnos de que nuestro 

Reglamento de tránsito en el Municipio no permite la expedición de estas licencias 

inclusive llegamos a la conclusión de que los menores de edad no estas aún con la 

capacidad psicóloga, física en algunas ocasiones para poder hacer el uso responsable de 

manejar un vehículo a motor, sin embargo al haber una superioridad jerárquica de la ley 

eso puede dar pauta a que los municipios puedan autorizarlas, aunque hay que dejar 

claro que la Dirección Municipal de Seguridad Púbica en Durango no ha emitido ninguna 

licencias a algún menor de edad pero también nos dimos cuenta en esta Comisión de que 

ha habido casos de que menores de edad obtienen sus licencias en  otros municipios y al 

ser validos estos documentos no solamente en el estado sino en todo el país, pues puede 

generar ese tipo de problema . En ese sentido compañeras y compañeros he presentado 

una propuesta  de resolutivo para que este Honorable Ayuntamiento haga suya  una 

iniciativa de reforma a la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de Durango en 

ejercicio de nuestras facultades de iniciativa a normas de carácter estatal  para derogar 

los preceptos que permiten la expedición de licencias de manejo de automóviles a 

menores de 18 años y licencias a menores desde los 14 años de edad en el caso de 

motocicletas en ese sentido yo quise tomar la palabra para que ustedes tengan 

conocimiento de esta iniciativa y para que se turne como corresponde a la Comisión de 

Gobernación y que sepan ustedes de que esto lo hago creo yo en beneficio de la 

seguridad pública en nuestro municipio. Es cuanto”. Asimismo en uso de la palabra el C. 

Presidente Municipal DR. ALEJANDRO ESTEBAN VILLEGAS VILLARREAL dice lo 

siguiente: “… Antes de despedirnos de esta sesión yo quisiera darle la bienvenida se que 

en la sesión pasada le tomaron protesta al Regidor López Yescas, Regidor bienvenido al 

Cabildo sé que vamos a poder hacer un buen equipo para seguir trabajando por Durango 

y sabemos también que las aportaciones que vas a poder hacer de manera personal a 

través de tu fracción lo harás con la mejor convicción de ayudarle a nuestra ciudad, así 

que bienvenido y con toda la apertura para seguir trabajando  por Durango, bienvenido.” 

No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 19:15 horas de la 

fecha al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.------------------------------- 

 

 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL  _________________________ 
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Décimo Regidor 
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